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aduanera de despacho 1& referencia de estar en trámite su
reSoluclón. Para. estas exportaelones. I{/S plazos seftalados en el
articulo al"lterlor comenurtul a contarse desde la fecha de pu
blicación <le e.ste Orden en el .BoleUn Oficial del Estado.. ,

Doc1nj(;~8rcero.-La Dirección General de Aduanas, dentro de
su compe~tJnct!1, adoptt:!-B las medidas que considere oportunas
respecto n la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
fecc;on~mif'rJto activo.

Oec1ntl,..'Cwlrto.-La Dirección General de Exportación podrá
dictM' las normas que estime adecuadas para el mejor desen·
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
0105 guarci" a V. 1. muchos atlas.
Madrid. 19 d", octubre de 19IM.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Uiret"tor general de Export.ación.

Urno Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario8 en el expe
diente promovido por la Empresa "Sardinet, S,· A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 1m·
portación de destilados a.lcohóhcos y la exportación de ron,

Este Ministerio, de acuerd'o a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tré.flco de perfecciona
miento activo a la firma -Sardinet, S. A.-, con domicilio en
avenida Icaria. 189. Barcelona-5, y NIF A-0801654S.

Segundo.-Las rnercancias de importación serán las slguientes:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, P. E.
22_09.53.6.

Tercere.-El producto de exportación serA:

Ron de 40" P. E. 22.09 52,2,
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposición con

franquicia arancelaria.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolttro de ron de 4()0 Gl que se exporten. se
podrán importar con franqulcia arancelaria la resultante me
dida en litros y decilitros de dividir 4.040 por el grado alcohó+
!ico de los destilados utilizados en la elaboración de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas,
e11 por 100.

A cada expedición de importación de destilados se acampana·
rA certificado de origen, que deberá especificar las matertas
empleadas en SU elaboración desde el punto de vista económico
o fIscal, la clase y graduat'ión del destilado o aguardlente remi~

tido. Asimir.mo se extraerán muestras de cada expedIción, que
sel·áo ramitid&8 para su análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas.

El Interesado queda obligado a presentar en el momento del
despacho de exportación. para unión a la correBPondi~nte hoja
de detalle, una certificación expedida por la Inspección de Al·
coboles acreditativa de .los tipos. graduaciones y cantidades por
litro de las primeras materIas utillzadas realmente en la fa·
brlcación del ron exportable.

Qulnto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economfa y Hacienda
a los efoctos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los Que Espai\a manUene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio·
nes serán aquellos con los que España mantiene· asimismo
relaciones comerctales normales o en 108 casos en que la mo
neda de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la
Dirección General de exportación, si lo estima oportuno. auto
rizar exportaciones a los demás patses.

Las exportaciones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del ArA&. aduanera también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeocionamiento activo, en· análogas
condiciones que las liestinadas al extranjero.

Séptlmo,-En las licencias de exportación deberA consignarse
necesariamente en la cas1l1a de tré.t1co de perfeccionamiento
activo. que 18 realiza balo el sistema de reposición con fran
quieta arancelaria. y en la cotTe5pondlente casUla de la decla~

racl6n o licencia de Importación 88 IndlcaTi que el titular se
acoge al "gimen de tré!ico de perfeCf::tonamlento activo. men
cionando la dl5PQllct-ón por la que se le otorgó el mismo.

Octavo..,....Lu mercancfas importadas en régimen de tráflcr
de perfeccionamiento activo. asf como los productos terminado
exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal de in.llpe(
clón. .

. tando el ['égimen de tráfico d~ perfeccionamiento &CUvo para
la import~ci6n de destilados a.lcohó,licos y la exportación de ron,

Este Ministprio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ceneral de Export::J.ci6n, ha resuelto:

Primero.-:.if' But.ero!?:a el régimen de tráfico de perfocciona
miento activo a la firma .LUis Alenda AraeU.. , con dom!cillo
en avenirla Or'to. sin número, de Montarte del Cid (AHuate),
y NIF 21357.524.

Segundo.-Las mercancías de importación serio las si
guientes:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, posición es-
tadistica 220953.6.

Tercero.-El producto de exportac:ón sera:

Ron de 'tO", 1'. E. 22.09.52.2.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de reposIción

con franquicia arancelaria.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada hectolitro de ron de 400 Gl que se exporten se po
drán importar con franquicia arancelaria la resultante medIda
en litros y decilitros de dividir 4040 PI»" d grado a1cohé.Jico
de los destilados utilizados en la elaboración de dicho ron.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas,
el 1 por '00.

A cada expedición de importación de destilados se acompa
ñará certifica io de origen. que deberá especificar las materias
empleadas en su elaboración desde el punto de vista económico
o fiscal. la cla...e y graduación del destilado o aguardiente remi·
tido. Asimismo se extraerán muestras de cada expedición. que
serán remitidas para su análisis al Laboratorio Central de
Aduanas.

El interesado queda obligado a presentar en el momento del
despacho de exportación, para unión (lo la correspondinete hoja
de detalle. una certificación expedida por la Inspección de Al·
coholes acreditativa de los tipos. graduaciones y cantidades por
litro de las pr~meras materias utilizadas-realmente en la fabri·
cación del ron exportable.

Quinto.-laa operaciones de exportación y de ImPQl;"tación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y
ajustándose a SUB términos seran sometidas a las Dlrecciones
Generales oompt"tentes del Ministerio. de Economta y Hacienda.
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de or1g'en de la mercancía a Importar·1e
rán iodos aquellos oon los que Espada mantiene relaciones
comerciales norma.les. Los paises de destino de' las exportacio-
nes serán aquellos con loa que Espafta mantiene asimismo re.

·laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General dI! Exportación. si 10 estima. oportuno, autorizar
exportaciones a los damAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen le trifico de perfecionamiento activo, en análogas oon-
diciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-Eu las ltcenclae de exportación q,eberé. consignan.
necesariamente en la casilla de tráfico de perfeoclonamlento
activo. que se realiza bajo el sistema de reposición con fran.
quicia arancelaria, y en la correspondiente casilla de la de
claración o Jicencia de lmportaciÓn se indicará que el titular
se .acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo.-la'l mercanc1as importadas en régimen de trUtco
de perfeccionamIento activo, asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.-No obstante lo dispuesto en el articulo 5.·, el siste.
ma de tráfico dé perfeccionamiento a utilizar' en la presente
Orden quedará limitado a la reposición con franquicia aran
celaria para aquellas mercancfas de importación qUe en cada_
momento integren la lista prevista en el Real Decreto 3146/
1978, sobre sustitución de importaciones por mercancías exce
dentarias nacionales,

Décimo.-EI plazo para sollcltar las importaciones serA de
un afto. a partir de la techa de las exportaciones respectivas.
lIegún lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Pre
11dencla del Gobierno de 20 de noviembre de 1976.

tu cantidades de mercanct:as 8 Importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportac.iones rt>aHzadal.. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, SIn más limitación que el cumpllmlento del plazo para
solicitarlas.

Undécimo.-Sfl otorga esta autor1zacl.ón huta el 30 de sep
tiembre r:le 198..0:, a partir de la fecha de su publicación en el
-Boletfnorlclal del Estado.. debiendo el interesado. en SU caao.
solicitar 181 prón-oga con tres meses de antelación a IU cadu.
cidad.

Duodér::1mo.-I.81 exportaciones que se hayan· efectuado desde
el 7 de fe::rero de 1984 hasta la aludida fecha de pub11caelón eD
el -Boletfn Oficial del Estado.. podré.n acogerse también & los
beneficiOs correspondientes, siempre que se hayan hecho constar
en la licencta de exportación y en la restante documentación
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Noveno.-No obstante lo cl1Iipuesto en el articulo S.·, el 11..
gma de tráfico de perfeoclonamiento a utilizar en la presente
Orden minIsterial quedam l1mltado a la reposIción con fran
quic1a arancelarta ])8Z"a aquellas merc&Dcfaa de importacIón
que en cada momento .integren la Usta prevista en el Real De·
oreto 3146/1978 sobre sustitucIón de importaciones por mercan-
cías excedentarias nacionales. -

Décimo.-El plazo para lolicitar las importaciones lerA de
un afto a partir de la fecha de las exportaciones respectivas,
según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Coblerno de 20 de noviembre de 1875.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelarIa en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limItación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

Undécimo.-Se otorga -esta autorización hasta el 80 de sep·
tiembre de 1f1BS a partir de la fecha de su pubUcaciÓDen el
.Boletín Ofic.;ial del Estado_, debiendo el interesado, Bn su
caso. solicitar la prÓlToga con tres meses de antelaci6n a su
caducidad.

Duodécimo.-Las exportaciones qUe se hayan efectuado desde
el 28 de septiembre de 1984 hasta la aludida fecha de publica
ción en ei "Boletín Oficial del Estado- podrlm acogerse también
a los beneficios corrospondl_entes, siempre que se hayan hecho
constar en la licBncia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estur en trt\mltA
su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalr.dos
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde ia f~cha de
publlcación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Decimotercero.--:-L~ Dirección General 'de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu·
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo.

Decimocuarto.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adecuadas para ei mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiE'!1t,) f'ctívo a qUE' se
autoriza por la presente Orden ministerial ~s continuación dn.l
que tenia la firmli -Bardinet, S, A .• , según Orden mini!'>t~riaJ ele
18 de agosto de 1982 (-Boletín Ofidal del Estado. de 28 de seo
tiembre), a efectos "e la mención que en las licencias de eX
portación y correspondiente hola de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos an.os.
Madrid, 19 de octubre de 1884.-P. D. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz-Llgero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la Que se auto
rJW a la Ftrma .1kJfael Llorente '8ocamoro. el ré
gtmen de trdftco de ".rfeccionamtsnto acttvo vara
la tmportación de pota entera y tubo de POta con
gelados y la exportadón de tubos de pota limetos
y congelados,

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promOVido por la Empresa .Rafael Llorente Rocamora
solicitando el régimen de trélioo de perfeccionamiento activo
para la importación de pota entera y tubo de pota, congelados
y la exportación de tubos de pota limpios y congelados

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado ypropuésto por
la Dirección General de Exportaeión. ha resueltch

Prlmero:-Se autc;>riza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento actIVO a la fIrma .Rafael Llorente Rocamora., 'con domi·
cilla en Luciano Conde. 03, Vlgo, y número de identificación
fiscal 30.923.536. (Sólo se autoriza este régimen por el sistema
de admisiqn temporal.)

Segundo. - Las mercancfas de importación ¡erAn las si
guientes:

1. Pota ..lIJex spp.- entera y congelada, P. E. 03.03.76.1.
a. Tubos de pota .hIes: spp.• congelados, con piel. aletas y

puntas. P. E. 03.03.75.2.
. 8. Tubos de pota .Illex spp ... congelados, con piel. sin aletas

ni puntas, P. E. 03.03.7&.2,

Tercero.-Los productos de exportación sarán los siguientes:
Tubos de pota .. Illex spp.• limpios y congelados. posición es:

tadistica 03.03.75.2.

Cuarto.-A efectos contables se es:tablece lo siJUiente: .
Por cada 100 kilogramos -de tubos de P9ta limpios y ·congéla·

dos que ee expol·te_n se datari.n en cuenta de .dmisi6n temporal
las siguientes eantid&des de las ·meroancias 1 .. a. reapecUva
mente: 333,33 kilogramos ele la meroan.cta 1. 188.25 kilolT&mos
de 11. mercancia 2 _Y 112,38 k1logrlilm08 ele la mercancfa 3.

eo porcental. d. ]I6rdldaa .. _bloc. lo ~u1onlo<

P a la moroancla 1.. el <¡Q por 100. con el l\cuIontedOlglooe,
Mermas, iO por loo¡ .ubproductos, 30 pOr 100. adeudabl8$ por
la P. E. 03.03,75.1. - .

Para la mercancía a...1 as por 100. oon .1 .tgu1ente desglose/.
Merm.... 18 por 1OO¡ lubproductos. 20 por 100. adeudabies por
la P. E. 03.03.1U.

Para la mercancia 3, el 11 por 100, en concepto exclusivo de
mermas,

El Interesado queda obligado a declarar en la doCumenta,
ción aduanara de exportación y en 1& oorrespondiente hofa de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleQ,dae determinantes del beneficio fiscal
ast oomo calidades. tipo. (acabados. colorea. es-pecificacione~
particulares. formas de presentación). dimensiones SO demás

. ca,racteristicas que la. identifiquen y distilllan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir. respectiva
mente, oon las mercanctas previamente tmportadas o que en Su
compensación Se importen posterlormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para. su revisión o an'lisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación So su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de ComercIo de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones co
merciales normaies.

Los paises de destino de las eXpOrtaciones aert.n aquellos con
103 que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
m!-'.lp.3 o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
dón Ge71aral de Exportaclón. si lo estima oportuno. autorIzar
exp")rtaciones a los demAa paises.

Las export¡¡C1;)nes realizadas a partes del territorio nacional
situ'ldas fU"!lra del área aduanera también se beneficiarán del
r(1g1men de trático de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

SépUrno.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de adm~si.Ón temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para oPtar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requü;!tos establecidos en el punto 2.• de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto sexto de ia Orden del Ministerio de Comercio de 24
de febrero de 1976,

Qctavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas eo régimen de tráfico
de perfeoclonamiento-actlvo, asf como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Déc1mo.-Esta autorización se regirá, en todo aqueno relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de ias siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden d~ la Presidente del Gobierno' de 20 de noviembre de

1975 (.BoleUn Oficlal del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial de~ Estado. número 53"
Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976

(.Boletin OfiCial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1916 ("Boletin Oficial del Estado. Dl1~ero 771.

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medidas adecuadas para la"correcta aplicación y
desenvolVImIento ~e la presente autorización,

Lo que comunico a V. I. para su oonoclm1ento y efectos.
Dios guaro, a V. 1. muchos aftos,
Madrid, 19 de octubre de 19M.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la Que se auto
riZa· Q la 'jrma .'rtgoJ11wa. DeJftn, S, A.-••1 re
gimen de tréfjco -de ~rfeccwnamtBnto activo paro
lo importación de ooIaJ'l'llir.' y tubo de pota y la
uportación de plato "r.coctnodo.

Ilmo. Sr,1 Cumplidos .los trtunites rel'lamentarios en el expe
dientit promovido por la Empresa .Frigorificos O811'in, S, A,.,
soUcitando~l_ imen de trM101 de perfeccionamiento activo
para 1& im ón de calamares y tubo de pota y la expor-
tacl6n de p lo prococlnado. .

B.te Minilt..erio. de· ecuerdo ·a 10 informado y propuesto por
la Direccl6rl Gonoral.do EIportod6n. ha ...",,¡IOo

PrlmOfD.-S. ~.._ <al ....1ÍDeÍl.do~ 4opol1occiona
miento activo A la firma .'Frlgoríficos OelfiD, S. A.... oon domi-


